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       AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 221  

 

               JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

      Manizales, catorce de febrero de dos mil veintitrés. 

 

 

Conforme lo solicita la apoderada de los interesados 

reconocidos en este proceso de SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

de los señores CONRADO VALENCIA ORTIZ y OMAIRA PARRA DE 

VALENCIA, promovido por MILDRETH VALENCIA PARRA, se 

decreta el embargo y secuestro del vehículo automotor de 

placas STR-139 de propiedad de la causante. 

 

Líbrese oficio a la Secretaría de Movilidad y una vez inscrita 

la medida, se solicitará el secuestro.  

 

Se agrega el escrito presentado por la apoderada en el 

cual solicita tener por notificados a los requeridos, petición 

que se deniega toda vez que mediante auto de fecha dos 

de febrero pasado, se dispuso la remisión de las diligencias 

al Centro de Servicios para los juzgados civiles y de familia, a 

efectos de la notificación personal. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

       
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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